
                                                     CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA       

        CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA HUILA 
 

 

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Referencia: Proceso ejecutivo de WILLIAM PUENTES CELIS C.C. 
12.208.609 contra LUIS EDUARDO CAPERA NINCO C.C. 7.707.164. 
Radicación 41001-41-89-004-2023-00239-00. 
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la   parte actora, se 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

1º. ABSTENERSE de requerir a la POLICIA NACIONAL SIJIN-SECCION 
AUTOMOTORES, en razón a que es una orden que depende de los 
operativos que practique la Policía Nacional.   Además, el interesado 
puede acudir a la entidad para averiguar el resultado y suministrar 
información que pueda ayudar a la retención del vehículo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Jueza, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

LilianaQ. 

 

 


